
 
 

COVID19 - ORGANIZACIÓN DE PRUEBAS DELF-DALF 

PROTOCOLO SANITARIO  
 

 

La presente guía se basa en las prescripciones emitidas por las autoridades sanitarias españolas y en el protocolo de 

France Éducation international. Precisa medidas prácticas de funcionamiento a tomar en  los centros de examen 

DELF-DALF respetando las medidas prescritas emitidas por las autoridades sanitarias españolas de cada región. 

 

MATERIAL SANITARIO a prever por el centro de pasación: 

- Gel hidroalcohólico (a la entrada del centro de examen y en las aulas).  

- Para las pruebas orales individuales: Productos desinfectantes para las sillas, mesas etc.  

 

 

ORGANIZACIÓN DE LAS PRUEBAS ESCRITAS COLECTIVAS 

- El uso de la mascarilla será obligatorio. 

- Distanciamiento físico. 

La capacidad de recepción de los centros de examen es determinante para la definición de las condiciones de 

organización: prever una ratio reducida de candidatos por sala que garantice el distanciamiento social.  Las 

aulas utilizadas para la realización de las pruebas colectivas deberán ser instaladas de manera que todos los 

candidatos tengan una separación según la distancia estipulada en la normativa de su región.  

Limitar cruces entre candidatos :  

 establecer un circuito de entrada y de salida, definiendo así un plan de circulación, estableciendo, si 

fuese necesario, marcaciones en el suelo o estableciendo horarios de convocatorias en diferentes 

intervalos antes de la hora oficial del inicio de las pruebas. 

 habilitar para las pruebas, si fuese posible, una de cada dos aulas para garantizar el distanciamiento 

físico en los pasillos en el momento de la entrada al  examen y a su salida.  

 En el centro de examen, el personal de organización vigilará que se respete la distancia física entre 

candidatos. 

- Las aulas donde se realicen los exámenes deberán ser ventiladas antes de las pruebas, después de la 

comprensión oral y con regularidad.  

- Las salidas a los aseos deberán de realizarse de uno en uno. 

- El vigilante: 

o Portará una mascarilla.  

o Verificará la identidad de los candidatos y que la foto corresponda con el candidato sin tocar el 

documento de identidad ni la convocatoria. En caso de duda, solicitará al candidato, con un gesto pero 

sin hablar, que retire su mascarilla para comparar su rostro con el de la foto del documento de 

identidad. 

o De manera excepcional, solicitará a los candidatos que tuvieren un bolso o una mochila que los 

depositen debajo de las sillas (y no a la entrada o delante de las pizarras o tarimas como se indica en 

las indicaciones del vigilante). 

Los otros efectos personales (chaquetas, sudaderas,...) deberán colocarse en el dorso de la silla. 



El teléfono móvil  apagado deberá ser depositado debajo de la silla o en el bolsillo de la chaqueta del 

candidato. 

o Mantendrá la mascarilla  y se colocará a 2 metros de la primera fila para leer el discurso de bienvenida 

y para dar las normas a seguir durante el examen. El vigilante privilegiará la proyección del vídeo del 

vigilante. 

o Se desinfectará las manos con gel hidroalcohólico antes de abrir el sobre con los exámenes.  

o Abrirá el sobre de los exámenes delante de los candidatos. 

o Recogerá los exámenes con los guantes y los guardará en un sobre. 

o Se invitará a salir a los candidatos de uno en uno evitando así tumultos y manteniendo las distancias. 

Los candidatos abandonarán de inmediato el centro sin poder esperar dentro del edificio. 

o Habrá a disposición del vigilante una hoja de reporte de anomalías para indicar cualquier incidencia. 

 

 

ORGANIZACIÓN DE LAS PRUEBAS ORALES INDIVIDUALES 

- Para la convocatoria de los candidatos para los orales deberá preverse espaciar el tiempo de convocatorias de 

los candidatos para la desinfección de las aulas entre cada candidato.  

- El candidato deberá portar consigo : 

o Una mascarilla  

o Su propio bolígrafo. Si un candidato no dispone de un bolígrafo, el centro se lo proporcionará, pero el 

candidato deberá quedárselo. 

- Elementos a prever: 

o Distribuidores de hidrogeles en todas las aulas 

 

- El examinador solicitará a los candidatos que coloquen sus bolsas y efectos personales en un rincón del aula. 

- El desarrollo de la prueba: el uso de la mascarilla es obligatorio.  

- Una desinfección deberá ser efectuada entre cada candidato (pomos de las puertas, interruptores, mesas y 

sillas de las salas de preparación y de realización de las pruebas, pantallas plexiglás,...). El centro de examen 

podrá utilizar 2 aulas de realización de las pruebas para desinfectar una mientras se realiza el examen  en el 

otro aula. 

 


